










ARTÍCULO 20.- Requisitos Para Ser Miembro De La Junta Directiva.  Para ser integrante de la

Junta directiva se requiere:

1.       Ser integrante activo de la entidad.

2.       No haber tenido ningún tipo de sanción alguna por parte de la entidad.

PARAGRAFO.  Todo cambio o reemplazo de uno de más integrantes de la Junta directiva se

entiende que es para completar el período.

ARTICULO 21.   Funciones de la Junta Directiva.   Son funciones de la Junta Directiva las

siguientes:

a.       Designar al representante legal y su suplente.
b.       Cumplir y Hacer cumplir las políticas generales trazadas en los Estatutos y aprobados en

la asamblea general.

c.       Presentar en asamblea general informes que reflejen el resultado de su gestión.
d.       Presentar en asamblea general para su aprobación proyectos y planes de trabajo

encaminados a alcanzar objetivos de la asociación.

e.       Determinar los Planes y operaciones de la misma.
f. Estudiar, modificar, aprobar o desaprobar las actividades económicas o financieras de

la Asociación cuando sea necesario.

g.       Decidir la aceptación y retiro de los mismos.
h.       Aprobar los proyectos para presentarlos ante el estado, entidad o institución particular,

nacional o internacional encaminados a conseguir financiación, aportes o convenios
para la asociación.

Las demás que le asigne la Asamblea general.

PARAGRAFO: Por un período de cinco ( 5) años contados a partir del acto de constitución de la

asociación, los cargos de Presidente ( Representante Legal) y Vicepresidente ( Representante
Legal Suplente) serán nominados por la Fundación Gases del Caribe. Pasado este tiempo, esta
disposición perderá vigencia por lo que no será necesaria una reforma estatutaria.

ARTÍCULO 22. Reuniones de la junta directiva. La Junta Directiva sesionará ordinariamente por
lo menos, una vez al mes mediando citación escrita del Presidente de la Junta Directiva o su

suplente, con tres ( 3) días comunes de anticipación y extraordinariamente para atender las
situaciones urgentes y que requieran atención inmediata,  mediando citación escrita del

Presidente de la Junta Directiva o su suplente, con un día común de antelación.

PARAGRAFO. Reunión no Presencial. La Junta Directiva podrá realizar las reuniones ordinarias

y extraordinarias, de manera no presencial, siempre que se encuentre participando la totalidad

de los miembros. Tales reuniones pueden desarrollarse con comunicaciones simultáneas y
sucesivas, es decir por un medio que los reúna a todos a la vez, como el correo electrónico, la
teleconferencia, etc., o mediante comunicaciones escritas dirigidas al Representante Legal en

las cuales se manifieste la intención del voto sobre un aspecto concreto, siempre que no pase

más de un mes, desde el recibo de la primera comunicación y la última.



ARTÍCULO 23.  Quorum.  El quórum deliberativo lo constituye la asistencia de por lo menos la

mitad más uno de sus integrantes y el decisorio, el voto favorable de la mitad más uno de sus
asistentes. Transcurridos los 15 minutos siguientes a la hora a la cual fue citada la sesión, la

Junta Directiva podrá deliberar y tomar decisiones si hay el quórum decisorio.

ARTICULO 24. Funciones del PRESIDENTE. Son funciones del presidente de la Junta Directiva:

a)       Preside - Dirige las reuniones y asambleas que sean citadas.
b)       Cumplir la función del Representante Legal de la Asociación.
c)       Convocar y presidir reuniones de la junta directiva, ejecutar las decisiones emanadas

por la Junta Directiva y de la Asamblea General.
d)       Presentar planes y programas de desarrollo para el objetivo de cumplimiento de las

aspiraciones de la Asociación.

e)       Ordenar los gastos y pagos de la Asociación.
f) Celebrar actos y convenios en representación de la Asociación.

Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente de la junta

Directiva y de la asociación.
h)       Velará por el cumplimiento de los estatutos, así como de los acuerdos tomados por la

asamblea general y la junta directiva.

PARAGRAFO.  Los actos del representante legal de la entidad, en cuanto no excedan de los

límites que se le ha confiado, son actos de la entidad; en cuanto excedan de estos límites sólo

obligan personalmente al representante legal.

ARTICULO 25. Funciones del SECRETARIO. El Secretario de la Junta Directiva será el responsable

de las actas de la entidad y tendrá las siguientes funciones:

a)       Asistir a las reuniones de la Asamblea y de la Junta Directiva, elaborar las actas
correspondientes, firmarlas conjuntamente con el Presidente y ponerlas a disposición
de los integrantes.

b)       Levantar un libro donde se registren las sanciones.
c)       Refrendar la firma del Presidente en los actos que lo requieran y firmar en ausencia de

él la correspondencia especial.
d)       Notificar, comunicar y publicar, según el procedimiento que deba seguirse en cada caso,

los acuerdos,  resoluciones,  programaciones,  boletines y en general divulgar las
actividades de la entidad.

e)       Comunicar la convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias de la
Asamblea General y la Junta directiva.

f) Llevar en orden alfabético una lista actualizáda de los integrantes con su respectiva
dirección y teléfono, en el libro de integrantes.
Realizar un inventario general de la entidad con el Tesorero, donde firmen el documento
pertinente.

h)       Las demás que estos estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva le asignen.






